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San Salvador, 16 de septiembrc de 2013

AI Lieenciado Víctor Mtonio Ramírez Najarro,  Superintendente del Sistema Finaneiero,  SE

HA.CE SABER que, en el prceeso de apelacitin de referencia CA- 1- 2013, promovido por el

Instimto Salvadoreño del Seguro Soeial a [ ravés de su apoderado generaljudiciat, el Licenciado

Daniel Rodrigo Chacón Ramírez, el pleno del Comité de Apelaciones del Sis[ ema Financiero ha

emi[ ido resolución que Iiteralmente dice:

Por lo anterior, de canformidad con los arts. 66 y 67 LSASF, RESOLVEMOS: 1. Revocar / q
multn de US$ 1. 14LN6, por incumplimien[o de ! n prevención N° P-lS-PE-3U20l0, y por lo tanio a!
art.  234 de ln Ley de!  Sistema de Ahorro para Pensianes,  impuesta mediame resolución
sancionataria de Jecha 24 de mayo de 20l3.  2.  Revocar la mulla de US$  1, 142. 86,  por

incumpfimiento de la prevención N° P-/SPE-01/ 20/!, y por lo tunto a[ art 134 de la Ley de(
Sistema de Ahorro para Peo.siones, impuesta mediante resolucitin .sancionamria de fecha 24 de

maya de 20/ 3. 3. Devolver o! Superintendenle del Sis[ema Financiero e[ ezpediente sancionutorio

de reJerencia PAS- 09/2012, cl cual consta de 3/ 6 fa/ios útiles. 4. Notificar la presente resalución a!

ISS$   en la direccián tle,signada en su escrita de apelatión, y q1 Superintendente de[ Sistema
Finnnciero. 5. Pub[ íquese ! a presente resolución por [a SuperintenAencia del Sistema Finunciem

en su silio de internet dentm del plazo establecitio en el ptirrajo ú( timo del art. 68 de[ a (. SRSF.

La presettte reao[ ución na admi( e ningíen mcurso y aJquirirá eslado Ac firmezn desde xe
nodificacián a7 interesadd'.
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El infrascrito Secretario del Comité de Apelaciones del Sistema Financi       °      

certifica que a las diez horas del día once de septiembre de dos mil trece el ple             ' . 3

del mencionado cuerpo colegiado emitió resolución en el trámite del recurso de°

y :

oas°"•

apelación de referencia CA- 1- 2013 que literalmente dice:

REF: CA- 1- 2013

COMITÉ DE APELACIONES DEL SISTEMA FINANCIERO. San Salvador, a ] as

diez horas del once de septiembre dos mil trece.

El Pleno del Comité dc Apelacio¢ es del Sistcma Financiero ( CASF) proccde a dictar In

siguiente resolución final en cl rewrso de apelación presentado por cl Instimto Salvadoreño

dcl Seguro Social ( ISSS), por medio de su apoderado general judicial con cláusula especial,

cl licenciado Raúl Emesto Calderón Hemández, sus[ ituido procesalmente por el licenciado

Daniel Rodrigo Chacón Ramírez, por el quc se impugna la resolución emitida por el

Superin[ endentc Adjunto de Pensiones ( el Superintendente AdjunN) a ] as 9 horas y 30
minutos del 24 de mayo de 2013,  notificada el 7 de junio de 2013, mediante la cual se

sancionó al apelante.

ANTECEDENTES DE HECHOS

1.  Por resolución final de fecha 24 de mayo de 2013, notificada el 7 de junio de 2013, el

Superintendente Adjunto resolvió imponer a la institución apelante las siguientes

sanciones: a) multa de mil ciento cuazen[ a y dos dólares de los Estados Unidos de
América,  eon ochenta y seis cenlavos  ( US$  1, 142. 86),  por incumplimiento de la
prevención N° P- IS- PE- 31/ 2010, y por ] o tanto al art. 234 de la Ley del Sistema de
Ahoso para Pensiones ( en adelantc Ley SAP); b) multa de mil ciento cuarenta y dos
dólares de los Estados Unidos de América, wn oche ta y seis centavos ( US$ 1, 142. 86),

por incumplimiento de la prevencitin N° P- IS- PE- 02/ 201 I, y por lo tanto al ar[. 234 de

la Ley SAP.

2.  La institución apelante, por medio de su representación procesal, intetpuso rewrso de

apelación mediante escrtto presentado ante la Superintendencia dcl Sistcma Financiero

en adelante SSF),  el 24 de juoio de 2013,  en el que expone cuantos hechos y

fundamentos juridicos consideró necesarios y solicita a este Comité que median[e la
resolución definitiva se dejen sin efec[ o las sanciones relaeionadas anteriormente.

3.  Mediante la comunicación de fecha 25 de junio de 2013, el Superintenden[e del Sistema
Financiero ( el Superinte dente) emitió a este Comité el expediente No. PAS- 09/ 2012,

con 316 folios útiles, y el escrito de apelación y sus anexos, los cuales eonstan de 4 y
257 fulios útiles, respectivamente.
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4.  Por resolución de fecha 3 de julio de 2013, no[ ificada el 9 de julio dc 2013, en lo

pertinente,  el CASF resolvió admitir la apelación a trámite,  admitir la prueba

documental ofrecida por el ISSS y requerir a la insti[ución apelan[ e que, en el plazo
señalado en Ia referida disposición, precisara los propósitos de la inspección que en su

momento ofreció como medio probatorio. Asimismo, se previno aI Superintendente

Adjunto para que acreditaza la delegación en virtud de la cual actuó en el procedimiento

sancionatorio de referencin No. PAS- 09/ 2012.

5.  E1 12 de julio de 2013, el Superintendente Adjunto presentó escrito subsanando la

prevención que le fuera formulada por resolución del 3 de julio de 2013. Por su parte, el

16 de julio de 2013, la institucitin apelante presentó la justificación solicitada a la

referida resolueión, a la vez que solicitó sustituir al licenciado Ra51 Ernesto Calde ón

Hemández como representación procesal y, en su lugaz, tener por parte procesal al
licenciado Daniel Rodrigo Chacón Raznirez.

6.  Por iesolucibn de fecha 24 de julio de 2013, el CASF, en lo pertinente, resolvió tener

por subsanada la prevención que le fue formulada al Superintendente Adjunto; sustihúr

al licenciado Raúl Emesto Caldertin Hemández como represcntación procesal del 1SSS,
por el licenciado Daniel Rodrigo Chacón Ramírez;  abrir a prueba el presente

procedimiento por eI plazo legal establecido;  ordenar la práctica de la inspección

solicitada por la institucitin apclante,  en los ténninos referidos en la resolución

señalada,  delegando para ello al licenciado Francisco Ángel Sor[o Rivas.  Esta
resolución fue notiticada el 29 dejulio de 2013.

7.   En observancia de lo anterior, bs días 30 y 31 de julio de 2013, fue efectuada la
inspección solicitada por cl ISSS en Ias instalaciones de la Unidad de Pensiones del

ISSS ( UPISSS), cuyas conclusiones y anexos constan en el expediente del presente
procedimiento sancionatorio.

8.  A continuacióq por resolución de fecha 12 de agos[ o de 2013, notificada el 15 de

agosto de 2013, el CASF resolvió tener por finalizada la etapa probatoria y mandaz a
escuchar al Superintendentc, en virtud del art. 67 de la Ley de Supervisión y Regulación
del Sistema Financiero ( LSRSF).

9.  El 22 de agosto de 2013, el Superintendente presen[ó a este Comité la evawación de la
audiencia que le fuere coneedida, dejando el presen[e procedimiento en estado de dictar
resolución final.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Preliminarmente, cste Comité advierte haber encontrado un ercor en la identificación de las

obligaciones presuntameole infringidas por parte de la institución apelante, c] cual, por 1& s

razunes que adelante se esgrimirán, impide entrar a conocer cada una de las contiuctas

observadas por la SSF en sus resoluciones P- 1S- PE- 31/ 2010 y P- IS- PE- 2/ 2011, de fecha 8
de septiembre de 2010 y 10 de febrero de 2011, respectivamentc ( folios 3 y 65 SAP-
09/ 2012).  

En tal sentido, la presente resolución se desaao lará de la siguien[ e manera: ( n en prtmer

lugar se fundamentará la facultaJ de este Comité de revisar lus actuaciones de la SSF, aún

en ayuellos aspectos no solicitados por los sujetos involucrados; ( II) en segundo lugar, se

abordará el error e la tipificacitin de las infraeeiones anteriormente anunciado; ( Iii) y, por

últimq se señalazá cómo ha de proceder el CASF en el presente caso.

I. Fundameuto de las facultades oficiosas del CASF. Es necesario señalar que a pesar dc

quc el enor adver[ido por el CASF no ha sido alegado ni por la institución apelante ni por

la SSF, este Comi[ é se encuentra fawltndo para abordarlo de uTicio, tal y como se señaló en

la resolución final emitida por eI CASF el cinco de febrero de 2013, en el procedimienro de
apclación de referencia CA- 5- 2012.

A tenor de la referida resolución, el hecho de que el presente rewrso se encuentre suje[ o a

los pri cipios dispositivo y de congruencia no resulta incompatible con que este Comitc
pueda Ilevar a cabo ciertas actuaciones de oficio en la tramitación de la apelación; por

ejemplq cuando decida ordenar prueba para mejor proveer en virtud del art. 68, párrafo 4°,
de la LSRSF. En tal sentido, las facul[ ades de in[ervención oficiosa del CASF también se
extienden legítima nente a otros ámbi[os, como pueden ser la valoració de hechos que no

fueron alegados por las partes y, para el caso, vigilar que en la hamitación del expcdiente
sancionatorio se hayan respetado los derechos y garantías fundamentales del supuesto
infraeror, así como la correcta aplicación de la ley y normativa pertinente.

La referida facultad se encuentra fundamentada en la doble función quc cumplen los
rewrsos atiministrativos, la cual ya ha sido reconocida pur la Sxla de lo Con[encioso
Administra[ ivo de la Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia. La referida

funcióq por una parte, garantiza el derecho a recurrir del impetrante y, por otra — como
una cxpresión del principio de autotutela administrativa—, permite a la Adminis[ración

revisar sus propias actuaciones a través de un órgano adminis[ratiw distinW al que emitiú
el acto; es decir, da <mna nueva oportunidad a ia Administración, paza cerciorarse que ha
actuado wnfoane al ordenamiento juridico» ( Sentencia detlnitiva de la nominada Sala,
emi[ ida a las 9 horas del 9 de febrero de 1999, en el proeeso referencia 130- C- 1997)

Por lo tanto, debe entenderse que este Comité podrá actuar de ohcio, en determinadas
circunstancias,  gunrda do el justo equilibrio enúe el principio de oficiosidad y los
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principios dispositivo y de congruencia a los que está sometido el recurso de apelación. En
al sentido, procedemos a dilucidar la cuestión anunciada.

II. Error en la identificación de las obligaciones infringidas. Este Comité considera

necesario precisar quc en el presente caso existe una apreciación ertónea de la naturaleza

juridica de las resoluciones que se emiten al final del procedimiento de auditoria, lo que

conlleva a una impu[ación inexac[ a de las obligaciones cuyo inwmplimiento se ahibuye a

la institución apelan[e. En [ al sentidq ( 1) primero se procederá a apuntar en qué consiste
dicho error y, posteriormente, ( 2) se señalarán las consecuencias quc el mismo ha derivado;

todo con el propósito de fundamentar la resolución final que este Comité adop[ e.

1.  En ese sentido,  se observa,  tanto en las valoraciones como en la base normativa

empleada en la resolución sancionatoria,  que la conducta infractora ah-ibuida a la

institución apelante es el incumplimiento a las resoluciones P- iS- PE-31/ 2010 y PdS- PE-
2/ 2011,  emitidas como resultado de las auditorías efectuadas por la SSF al ISSS.  El

fundamento de lo an[ erior cunsta en el auto de inicio del procedimiento sancionatorio de

fecha 16 de agosto de 2012, el cual es relacionado en la primera parte de la solución
sancionatoria:

Los hechos expuestos incumplen lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 234 de
la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones en Io relativo a las resoluciones emitidas

por la Ex Superintendencia de Pensiones para la aplicación de dicha ley,  son de
cumplimiento obligatorio para las instituciones 5scalizadas, lo que de conformidad al

Art. l80 de la Ley del Sistema de Ahoao paza Pensiones constituye una in&acción que
será sancionada con multa».

Es precisamente el anterior razonamiento el que es[ e Comité considera necesario observar.
Esto así, puesto que no es posible estimar que cualquier resolución que emita la 5SF— una
de las cuales son las derivadas de los procedimientos de auditoria— tiene la posibilidad de
crear nuevas obligaciones y cargas para !os supervisados sujetas a sancián, adicionales a

las ya previstas en la ley y nonnativa,  al amparo del art.  234 de la Ley SAP.  Paza
fundamentar y explicar esta idea es necesario diferenciar las resoluciones emitidas como
resultado de] procedimiento de auditoria de aquellas mencionadas en el art. 234 de la Ley
SAP.

En primer lugar, las resoluciones emanadas eri virtud del art. 234 de la Ley SAP tienen la
función de desarcollar y ampliar el marco regulatorio aplicable a los supervisados. Es decir,
son una manifestación de la potestad reglamenlaria que se Ic wncedió a la antigua
Superintendencia de Pe siones,  de ahí que el epígrafc de la refertda disposición sea
Regla nentación». En segundo lugar, las resoluciones que son producto de las auditoras

cfectuadas por la Superintendencia se emi[ en en ejercicio de las jacultades de supervisión

del cumplimiento de las normas aplicables,  en ] as cualcs se concentran los hallazgos
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advertidos en las audi[orias y se solicita al posible in&actor que presente un programa en el
que proponga superazlos en un periodu cieriu.

Consccuentemente,  las resoluciones a que hace referencia el art.  234 de la úy SAP

cunsisten en acuecdos, reglamentos, actas, resoluciones, o como se les preficra Ilamaz, que

genernn normas genera[es y abstracias, en aplicación de los contenidos de dicha Icy, dc
modo que en taI calidad pueden crear cargas a bs regulados que son de obliga[orio

cumplimicnto y cuya observancia deberá scr objeto de supervisión.  Mientras yue las
resoluciones resultantes del procedimiento de auditoria,  si bien son de ObI1 HIORO

cumplimiento, no lo son porque, en sí mismas, desarrollen el mamo normativo aplicable a

los supervisados, puesto que su naturaleza juridica no es noemativa o regularoria, sino

porque son instrucciones paza procurar la observancia del ordenamiento juridico pertinente

y mantendrán su cazácter obligatorio en cuanto se apeguen a las leyes y normativas
correspondientes.

Lo anterior sc confirma con la acertada consideración que el art. 40 LOSP atribuía a estas

últimas resoluciones,  denominándolas  « resultados de la fiscalización»,  a la vez que

prescribía que cuando en dichos resultados se observen posibles infracciones se « deberá

detallaz [ en ellas]  las disposiciones legales o reg(amentarios infringidas>r, lógicamente,
puestu yue los incumplimientos son respecto de las leyes o normas y no de las resoluciones

en sí. Por b tantq no debe entenderse que estas Ilamadas <Resoluciones» derivadas dc la
ejecución de auditorias generan nuevas cargas ni desarrollan y/o amplían n cada caso,

en cada auditoria— las obligaciones y cargas ya previstas en las leyes y noanativas
co¡ respondientes, sino únicamente fiscalizan Ia observancia de las mismas.

En resumidas cuentas, en el presente caso, cl errur consiste en que se ha considerado por

parte de Ia SSF que cualquier resolución yue emi[ a en aplicación directa o indirecta de la

Ley SAP— una de ias cuales son las derivadxs de ] os procedimientos de auditoria— es, por
sí misma,  de obligatorio cumplimien[o,  atribuyéndole iguales efecros que los de una

nonnativa emitida en virtud del art.  234 Ley SAP.  Esto da como resultado que las
instrucciones wntenidas en dichas resoluciones son do[ adas de igual naturaleza preseriptiva

dc las de una normativa, por el solo hecho de es[ ar con[ enidas en ellas y no por derivarse de
aplicación de la ley o de la normativa pertinen[e,  lo que abre paso a una scrie de
inconsistencias que a continuación se señalarán.

2. En primer lugaz, abstractamente se vislumbra una amenaza a la seguridad juridica y
posibilidades de defensa de los supervisados frente a la autoridad administrativa, quc en

este caso es la SSF. Esto pues, si se considera que las « resoluciones» que se emitan a partir

del [ rabajo de los auditores en el ámbito de la fiscalización, son obligatorias per se,

cualquier carga o señalamiento que haga el auditor en ellas, en cada una de sus auditorias,

se eleva a un rango obligacional tal que motiva una sa ción,  a pesaz de no contar

previamen[e con asidero legal alguno.
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En segundo lugar, debido a que la inobservancia a cada una de las condiciones contenidas

en las resoluciones P- IS- PE- 31/ 2010 y P- IS- PE- 2/ 201 l, se acumulan en un incumplimiento
genérico A estas úl[ imas,  aparecen conductas subsumidas erróneamente en el tipo

desarrollado en el art. 180 de la Ley SAP, en lugar de aplicárseles el tipo específico que

segtin dicha ley weresponde. Un ejemplo de ello es el señalado incumplimiento de las
accioncs de cobro señalado en la condición original N°  l0 de la resolución P- IS- PE-

31/ 201Q las cuales cuentan con su propia tipificación en e( aR.  175 de la Ley SAP,

relaciunado con el ar[. 20 de la misma ley y desa rollado en el art. 23 RRCSPP y el
Romano N dcl Instructivo N° SPP- 003/ 98.

En tercer lugar, otra inconsistencia que es preciso señalar es la posibilidad de inwrporar

obligaciones emanadas de nonnativas yue no compete a la SSF aplicar,  ni al CASF

confirmac En conereto, podemos referimus a la aplicación de las Normas Técnicas de

Control Intemo ( NTCI) de la Corte de Cuentas de la República( CCR).  Y es que dentro del

Sistema Nacional de Control y AudiCOria de la Gestión Pública, tales normas sirven como
maroo normativo de referencia, a efectos de que las instituciones públicas elaboren sus

propias regulaciones de conhol interno. Por b tanto, las mismas [ ienen una avocación de

aplicación y control intemq fiscalizable extemamente por la CC$ tal cual lo prescriben los

arts.  I, 38 y 39 NTCI y aRS. 22, 23, 24 y 25 dc la Ley de la Corte de Cuentas de la
Repúbliea ( LCCR). Por ello, au¢que de acuerdo con el arL 3 LCCR, la SSF y la CCR
pueden coordinar su labor fiscalizadora, esto no si ihca que al efectuar su supervisión la

SSF pueda apartarse de la <anateria de su competencia» ( art. 23 LCCR), ni mucho menos,

extender su facultad sancionatoria, y la de revisión del CASF, a la aplicación de leyes y
nocmativas que exceden las competencias de ambos.

Por último, una de las consecuencias más resaltables es la relativa a la aplicación de una

sola saneión para un cúmulo de infracciones que debieron haber sido valoradas y
sancionadtu individualmente. De tal manera, como se observó, al momento de identificar el

tipu en cl cual se subsume la conducta de la institución apelante es un tipo genérico, el del

art. 180 de la Ley SAP, lo cual trajo como consecuencia la at bución de dos sanciones —

US$ 1, t42. 86, por incumplimiento a la resolución P- IS- PE- 31/ 201Q y US$ 1, 142. 86, por
incumplimiento a la resolución P- IS- PE- 2/ 201 I—; conclusióq en todo, contraria a la ley.

llí. Explicado el eaor advertido y sus eonsccuencias, este Comité procede, entonces, a

señalar y fundamentar su decisión en el presen[ e caso.

Como ya se señaló anteriovnente, el sistema de recursos administrativos tiene una función

doble: ser herramienta de defensa paza el administrado y posibilitar a la administración la
revisión de la le+alidad de sus actos. Igualmen[ e, el recurso de apelación previsto en la

LSRSF est revestido de los mismos propósi[ os; es por ello que el art. 68, inc. 2, LSRSF le

confiere al CASF la potestad de « contirmar, revocar, reformaz o anulaz la providencia
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recurrida».  Ln  ]o par[ iwlar,  nos refertremos a la potestad de refurmar la resolución

impugnada.

La fawltad de reformaz las resoluciones sometidas a conocimiento del CASF, si bien le

olurga la potestad de conegir la legalidad de los actos que conozca,  como seria,  por

ejemplo un eaor en la apreciación de los hechos dados, la tipificación de la in& accitin

aplicable a tales hechos o, inclusive, la adecuación de la pena, no debc nunca entendcrse

como una posibilidad de invadú la facultad sancionatoria que la Ley Ic ha otorgado a la
SSF.

Para el caso que nos ocupa, el e ror observado, más que un error en la tipificación de los

hechos, constituye un exceso por parte de la autoridad al sancionar a la institucitin apelante

con base en una fuente de obligaciones no prevista por la ley: las resoluciones resultantes
de un procedimiento de auditoria. Es decir, se ha identificado como obligación incumplida

y por tanto, sancionable en virtud del art.  180 de la Ley SAP—, el incumplimiento a

prescripciones que no cuentan con asidero legal paza que se les aplique una sanción.

Corregir un enor de esta naturaleza implicazía de pate de] Comité uua delimitación de cada

una de las observaciones hechas en ] as resoluciones - IS- PE- 3 V2010 y P- IS- PE- 2/ 201 I, ] a
valoración de cada una de ellas a Hn Je de[ erminaz si ha habido incumplimiento o no a cada

una de ellas, la tipificación de las mismas según el catálogo previsto en la Ley SAP y, por
último, la asignación de las sanciunes que a cada una cotresponda. Labor esta última, en

todo, excesiva e invasiva de la potestad sancionatoria que la LSRSF concede a la SSF. Por

lo tantu, ante el error advertido este Comité estima oportuna la revucación de las dos

sanciones impues[ as a la sociedad apelante.

RESOLUCIÓN

Por lo antertor, de conformidad con los arts. 66 y 67 LSRSF, RESOLVEMOS:

1.  Revoear la multa de US$ 1, 142. 86, por incumplimien[o de la prevención N° P- IS- PE-

31/ 207Q y por lo tanto al art. 234 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones,
impuesta median[e resolución sancionatoria de técha 24 de mayo de 2013.

2.  Revocar la multa de US$ 1, 142. 86, por incumplimien[ o de la prevención N° P- IS- PE-

02/2011, y por lo tanto al art. 234 de la Ley del Sistema de Ahorco para Pensiunes,
impues[ a mediante resolución sancionaroria de feeha 24 de mayo de 2013.

3.   Devolver al Superiutendente del Sistema Financiero cl expediente sancionatorio de

referencia PAS- 09/ 2012, el wal consta de 316 folios útiles.  
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4.  Notificar la presente resolución al ISSS,  en la dirección designada en su escrito de

apelación, y al Superin[ endente del Sistema Financiero.

5.  Publíqcese la presente resolución por la Superintendencia del Sistcma Financiero en su

sitio de intemet denhn del plazo establecido en el párcafo último del art. 68 de la

LSRSF.

La presentc resolución no admite ningín recurso y adquirirá estado de fivneza desde su
notiflcación al interesado".

VOTO DISIDENTE PARCIAL DEL VOCAL ARMANDO ENRIQUE MENA

CASTRO A LA RESOLUCIÓN DEFINiTIVA DE LAS 10 HORA5 DEL ll DE

SEPTIEMBRE DE 2013, D[ CTADA POR EL COMITÉ DE APELACIONES DEL

SISTEMA FINANCIERO EN EL EXPEDIENTE REF: CA- 1- 2013.

l.  Con todo el respetq con fu damento en lo establecido en el páaafo 6° del art. 65 de la

Ley de Supervisióu y Regulación del Sistema Financiero  ( LSRSF),  expreso mi
desacuerdo parcial con el parecer mayoritario de los miembros de este Comité,

reflejado en la resolución antes relncionadx.

Se trata de un desacuerdo parcial por wanto que sí comparto los fundamenros

expresados por mis colegas para estimar que la resolución objeto de la apelación

adolece de un vicio ue consistc básicamente en quc cl incumplimiento de las dos

resoluciones atábuido al ISSS no consti[uye un tipo tipificado como infracción—  y

que, por consiguiente, procede declazaz su ilegúidad.

Sin embargo, en lo que discrepo es en que, al tratarse de un error de juicio en el

juzgamicnto realizado por la SSF ( error in iudicando), debió declazazse la nulidad

parcial de la resolució sancionaroria, y el efecto de esta declaratoria tuvo que ser
reenviar el expediente a la SSF paza un nuevo enjuiciamiento de las wnductas

atribuidas a la institución apelante, las cuales no han sido juzgadas por este Comité en

su resolución.

2.   En la resolución con la que ahora discrepo se ha razonado que « debidu a que la

inobservancia a cada una de las condiciones contenidas en las resoluciones P- IS- PF.-

31/ 2010 y P- IS- PE-2/ 201 I, se acumulan en un incumplimiento genérico a estas últimas,
existen conductas subsumidas ecróneamente en cl tipo desaaollado en el art. 180 LSAP,
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en lugai dc aplicárseles el tipo específico que según la LSAP corresponde. Un ejemplo

de ello es el señalado incumplimiento de las acciones de cobro señalado en la condición

original N°  10 de la resolución P- IS- PE-31/ 201Q las cuales cuentan con su propia

tipificación en el art. 175 LSAP, relacionado con el art. 20 LSAP y desalrollado en el

art. 23 RRCSPP y el Romeno IV del Instructivo N° SPP- 003/ 98».

Como puede apreciarse, el Comité reconoce que las eonductas atribuidas al apelante

encontraban una tipificación más específica, pero que la SSF incumó en un defecto al

haber pretendido englobazlas en un tipo más general, como era el incumplimiento de

una resolución, que en realidad cazecía de fundamento legal.

3.  Según el art. 68, inc. 2°, de la LSRSF, el Comi[ é en su resolución definitiva podrá

confirmar, revocar, refonnar o anular la providencia recuráda, según corresponda en

derecho». Se trata de una disposición en la que se definen ] as potestades resolutivas del

Comité o, lo que es b mismo, los efectos de sus resoluciones; precepto que debe ser

interpretado teniendo en cucnta, por un ladu, el contenido de los actos sometidos a

apelación y, por otro lado, que esas po[es[ ades resolutivas requieren una intecpretaeión
sistematizada y que admiten cieRO tipo de ma[izaciones.

Así, por ejemplo, el suscriw entiende que cuando se trate de un error de juicio ( como

puede ser el crror en la calificación de la conducta infractora o la adecuación de la

sanción — c,-aor in iudicando—),  el Comité wenta con la potestad suficiente para

modificar la resolución resolviendo lo que corresponda, salvo que no se cuente con los

elementos necesarios para enmendar la inobservancia o la errónea aplicación de la ley,

en cuyo caso el Comité deberá declarar la anulación o revocación parcial de lu

resolución sometida a su conocimiento y devolver el expediente a la SSF, bien para la
reposición del trámite o simplemente para que se dictc una nueva resolueión.

4.   Se trata de una forma de proceder que en cncuentra respaldo no solo en la dochina, sino

también en nuestra jurisprudencia y derecho procesal penal vigente. Así, Ienemos que
nuestro Código Procesal Penal en el art. 475, especialmente cn el inc. 3°, determina que

c] uando la anulación scn parcial se indicará el objcW concreto del nuevo juicio 0

resolución». F.n este punto lo importante es tener en wentn que, según lajurisprudencia,

estamos en presencia de un supuesto de nulidad parcinl no solo wando se anula la

sen[ e cia por un delito y se confirme respec[o a otro, sino txmbién cuando existiendo un
vicio procede la anulación de la sentencia pero no declarar la absolución del imputado

esa también es una anulación parcia]).

Esta disposición pennite que en el ámbito penal no tudas las sentencias anula[orias en

vía de apclación produzcan, indefectiblemente, la absolución del sujeto al que se le ha

nhibuido un ilícito penal.
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Gsa es, por otra parte, una foana de proccder que resul[ a trasladable al ámbi[o del

Derecho administrativo sxncionador dada la i fluencia que sobre es[ e ejercer el

Derecho procesal penal. Además es unx korma de proceder que, por una parte, atiende a

las exigencias del principio de conservación de] os actos administrativos, cuya vigencia

ha sido reconocida por la Sala de lo Contencioso Administrativo en su sentencia del 20

de f'ebrero de 2006,  dictada en el proceso 296-M-2003,  y por oha parte,  resulta
coherente con la función de los rewrsos adminis[ rativos que, como ha asumido este

Comité siguiendo la jurisprudencia contencioso administrativa nacional,  tienen por

hnalidad upertnitir que la propia Adminishación, previa petición del interesado, tenga

lx opor[unidad de revisar sus actuaciones, y, en su caso, conegir las ilegalidades en que
pudiera habcrse incurrido al dictar el acto que puso fin al procetlimiento; es deciy dar
una nueva oportunidad a la Administración, para cerciorarse que ha actuado conforme

al ordenamiento juádico».

5.  De ahí que, con fundamento en las anteriores consideraciones, el suscrito entiende que

el vicio de legalidad que afecta la decisión objero de la apelación debió ser considerado

un ettor de juicio en la apreciación o calificación juridica de los hechos atribuidos al

SSS ( error in iudicando) y que, al no ser posible una modificnción por parte del

Comité, lo que procedía es declazaz la nulidad relativa de la resolución apelada y hacer
un juicio de reenvío paza que la SSF repusiera, teniendo en cuenta los parámehos dados

por el Comité, el expediente sancionatoriu desde eI nuro de iniciación del procedimiento

sanciona[orio, el cual con[ iene la calificación juridica de los hechos atribuidos al iS55 y
que ha sido calificada de errónea por el Comité.

Esta reposicitin, por supuesto, deberia tramitarse con observancia de la garantía que

prohíbe la agravación de la situación del recurrente ( principio de nec refomatio in
peius)°

Para los efectos que el interesado estime convenientes, se extiende la presente

certificación de la resolución antes transcrita a las quince horas del trece de
septiembre de dos mil trece.

yE R E 74, p.
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F u    u    á r.'
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